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articulo 24 del reglamento cita-
do de 28 de Agosto de 1869 no es
aplicable al caso do que so trata,
pues se refiere tan solo a los expe-
dientes gubernativos que se ins-
truyan para la cerre,ccion y casti-
go de las faltas que cometan los
los empleados suba:ternos de Mon-
tes:

Considerando que por las razo •
nes expuestas no concurren en el
presente caso ninguna de las con-
diciones que exige el articulo cita-
do del reglamento de 25 da Setiem-
bre de 1863 pira que pueda SI.13ei

1
 tarse contienda de competencia en

lo2 juicios criminales;
Conformándome con lo consul-

tado por el Consejo de Estado en
pleno,

Vengo en declarar que no ha
debido suscitarse esta competen-
cia, y lo acordado.

Dado en Palacio ä 28 de Febre-
ro de 1871. —Arnadeo.—E1 Pre-
sidenta del Consejo de Ministros,
Francisco Serrano.

Ministerio de Hacienda.
••nnn•

Excmo. Sr.: Habiendo consul-
tado la Adrninistracion económica
.de Madrid varias dudas relativas
ä si deben considerarse obligados
ä contribuir al impuesto de cédu-
las de empadronamiento las muje-
res, hijos de familia y sirvientes,
este Ministerio, vistas la ley de
presupuestos de 8 de Junio último

instruccion de 14 de, Febrero, ha
resuciten

1. 0 Que las mujeres casadas,
cuando carezcan de fortuna propia
d no perciban utilidades por el ejer-
cicio do alguna industrin, no de-

ben adquirir las meacionadas cé-
dulas.

2.° Que las mujeres solteras y
mayores de 44. aflos, vivan ó no
en compaiiia de sus padres, si per-
ciben pension, renta ó utilidades
por el ejercicio de alguna indus -
tria, estäu obligadas al .referido
impues to.

3 •° Que los hijos mayores de
14 , arlos que trabajen en el ejerci-
cio de cualquier industria al lado
de sus padres deben adquirir las
cédulas si ne son considerados po-
bres de solemnidad.

4.° Que los Ayuntamientos,
teniendo en cuenta la impo • tan-
cia de las poblaciones, los salarios
establecidos por la costumbre y las
reglas que hubiesen adoptado pa-
ra la declaracion de pobres de so-
lemnidad, comprenderán d excep-
tuarán ä los sirvientes.

Y 5.° Que los Alcaldes proce-
derän, respecto ä la concesion de
cédulas grätis ä los menores de
14 años y dernäs personas quo es-
tén exceptuadas del impuesto, con
arreglo á las instrucciones vigen-
tes 6 que en lo sucesivo so dicten
por el Ministerio de la Gobernacion
sobre el ramo de vigilancia y Or-
den público.

Lo quo comunico ä V. E. para
su conocimiento y efectos consi-
guientes.

Dios guarde ä V. E. muchos
atios.

Madrid seis de Marzo de mil
ochocientos setenta y uno. —Mo-
rot.

Sr. D irector general de Contri-
buciones.

Exorno. Sr.: En 'vista del ex-

Núm. 229. Jueves le de Ibilazzo de 1871. 15U milésimas.

Las leyes y las di:aposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
les da nis pueble3 de la 'misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICICe: l'ARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. 	
	

33 	 45 
Seis id. . • 	 .	 66 	 • • 	 90.
Un aiio 	 	 132 	 	  180

Se publica todos los dias escepto los homingcs.

Las leyes, órdenes anuncios que se
manden publicar en lea olesines oficiales
se han de remitir al Gefe eolitico respec -
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionadas periódicos.
(Ordenes de 6 de febril de 1829, y 31 de
Octubre de 1854.)

Presidencia del Consejo de 	 Que Con posterioridad ä este

	

Ministros. 	 acuerdo la Diputacion provincial
informó que ä la Administsacion

• correspondia el conocimiento da

	

DECRETO. 	 t este negocio:
Visto el art. 24 del reglamente

nn el Expediente v autos de 	 de 28(13 Agosto de 1869 s egucompetencia suscitada entre el Go- 	 cual los expedientes gubernativasbernador de la provincia de lluel- 	 que se promuevan para el escla-va y el Juez de primera instancia 	 recimiento de los hechos que exijande Aracena, de los cuales resulta: 	 la correccion ó castigo de los em-Que on 25 de Julio último el 	
picados subalternos de Montos se

guarda de Montes de la comarca instruirán por el Ingeniero Jefe 6de la villa de Cala puso en cono- 	
por quien este delegue en vista dec imiento del Alcalde de dicho pue- 	 las quejas docu mentadas 6 de he-blo que el sobreguarda D. Andrés 	
chas punibles que lleguen äsu no .Pineda habia abierto el dia ante- 	 ticia:

rior un oficio del Ingeniero Jefe 	 Visto el art. 233 del Código pe-que iba dirigido al que exponia: 	
nal de 1850, que declara culpab:eQue en su consecuencia el men 	 al empleado público que abusando

dinado Alcalde instruyó la ° Per " 	 de su cargo cometiera el delito detuna sumaria en averiguacion do 	
ocupar 6 intervenir los papeles deste hecho, que confesd Pineda, 	
abrir 6 interceptar la correspon -afirmando al propio :Hui po que no

habia leido el contenido del oficio:
Que remitidas las actuaciones

al J
uzgado de primera instancia de Visto el art. 54 del reglamentoA.ra
cenes, el Gobernador de la pro- I de 25 de Setiembre de 1863, que

vineia le requirió de in hibicion tuna 
j prohibe ä los Gobernadores susci-dänd°se en el art. 24 del reglarnen-

to para la o 	 tat' contienda de competencia earßanizacion, servicio y ; los juicios criminales, ä no ser quedici P tin ti del personal subalternode Montes: 	 el castigo del delito ó falta haya si-
Ido reservado por la ley ä los fun-

Que sustanciad ° el lneldntc 	 cionarios de la Administracion,decom petencia, 
el Juzgado declaró i cuando en virtud de la misma levtenerla para en tender del negocio

en atencion ä que se trataba de un
delito penado por el art. 283 del
Código penal vigente cuando se
cometió el delito, y no comprendi-

dencia de otro, 6 impone una pena
mayor cuando la apertura fuere de
pliegos oficiales:

deba decidirse por la Autoridad ad-
ministrativa alguna cuestion previa
de la cual dependa el fallo que los
Tribunales ordinarios 6 especiales

	

° por lo tanto entre las faltas a 	
hayan de pronunciar:

 I 	 Considerando que el hecho iznpu-- que so referia el reglamento cita-
tado al sobreguarda de Montesdo por la Adininistracion;

{ Andrés Pineda contituye el delito

	

Que el Gobernador insistió en su 	 penado por ei art. 283 del Código

	

requerimiento, resultando el pre- 	 vigente cuando tuvo lugar aquelsente conflicto que ha seguido sus ; acto:
trämitei: 	

Considerando que por lo tanto el
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para su conocimiento y . efze tos clame •
siguientes.

Dies guarde á 	 E. muchos
arios.

Madrid dos de Marzo de mil
ochocientos setenta y uno.---Ruiz
Zorriila.

Sr. Director general de Obras
públicas.

G.° Esta antorizacion se an- I otra cose, ee resuelva. 	 •"
tiende hecha sin perjuicio do ter- ,; 	 segua lo dispuesto ouoartleue
cero y dejando á. salvo los intere- i; lo 8. 	 ei eepresado' aeiylarnerite,
ses parten la.res. 'Los que se crean ¡ cst 	 r....niciealeberá

, los «Do f ines ofht-tlesiv't54I S
;
i previa. ,s y por medio' de adea. •

-jalea•eles los eafableaile lea tos
rail-díc ;le er;.cii2nza do la ,
cien; lo cual se advierte para ii‘ke,
las Autoridades respectivas dieon-

pediente promovido por D. J. A.
Murray solicitando autorizacion pa-
ra construir en el puerto de Carta-
gena y sitio llamado el Batel un
cercado y un muelle provisional de
madera para la explotacion y ex-
portacion de esparto, en cuyo es-
pediente se han llenado todos los
trámites exigidos por la legislacion
vigente; de acuerdo con lo pro-
puesto por esa Direccion general,
de conformidad con el dictämen
de la Junta consultiva de Cami-
nos, Canales y Puertos, S. M. el
Rey (Q. 0. G.) ha tenido ä bien re-
solver lo siguiente:

1. 0 Se concede d. D. J. A. Mur -
ray, súadito inglés, domiciliado en
Cartagena y representante de una
Compañia para la explotacion y es-
portacion de esparto, la autoriza-
cien que ha solicitado para construir
un cercado y un espigan provisio-
nal en el sitio llamado e! Batel de
dicho puerto, con arreglo al pro-
yecto que ha presentado y bajo la
vigilancia del Ingeniero Jefe, de la
provincia.

2.° Tan pronto corno esté ter-
minado ä flor de agua el muelle
concedido ä D. FranciSca de Buer-
go por real decreto de 24 de Fe-
brero próximo pasado cesará esta
autovizacion, ein quell. J. A. Mur-
ray tenga derecho a indemniza-
cion alguna; siendo de su cuenta
el deshacer el espigon y retirar los
materiales del tniseno.

3.° El concesionario no tendrá
tampoco derecho 'A. iudemnizaeiou
de ningun género en el casó de•
que se necesite ocupar el terreno
donde ha de construir 'las obras
que proyecta para las serVidurn-
bres del puerto que está. en . 'coas-
truccion, 6 para el _emplazamiento
definitivo de la estaCion del ferro-
carril.

4. 0 El espigon no avanzará den-
tro del mar más que 15 metres, á
contar desde la costa actual en su
emplazamiento, empleando el con-
cesionario todos los medios hecesa-a
rios para no entorpecer la nons-:
truccion del muelle concedido al
mencionado Don Francisco de
Buergo.

5.° Será de cuenta de la em-
presa el satisfacer los derechos que
puedan corresponder al Aynntä-
miento de Cartagena sobre los ter-
renos que ha do ocupar la cerca
proyectada.

agraviados liari •;n valer sus recla-
maciones ante los Tribunales or-
dinarios, sin intervencion de los
agentes administrativos y sin res-
ponsabilidad para el Estado.

De real drden lo digo 4 V. E.

Dirección general dc Instruccion
pública.-- Negociado 2.°

Se halla vacante ene! Instituto
de Huelva la cátedra do Gografía
é Historia, dotada con el sueldo de
3.000 pesetas, la cual ha de pro-
veerse por concurso con arreglo
á lo dispuesto en el art. 1. 0 hl de-
creto de 4 de Julio último. Lo que
se anuncia al público, conforme ä
lo prevenido en el art. 2.° de dicho
decretcry en el 47 del reglamento

:de 15 d'e' gnero de 1870, ä tia de
que los Catedráticos de Ja misma
asignatura da les demás Institutos
oficiales de la Nacien que deseen
ser trasladados á ella, y los que
estén comprendidos en el art. 177
de la ley de 9 de Setiembre de
1857, (5 se hallen excedentes, pue-
dan salicitarla en el plazo iinpro-
regable de 20 dias, a contar desde
la pubiicacion de este anuncio en
la Gaceta.

Seló podrán aspirar ä dicha cá-
tedralos Profesores que desempe-
ñen 6 hayal) clesemperiado ea pro-
piedad y por oposicioa otra de
igual categoría, y tengan el titulo
de Licenciado en la Facultad de
Filosofía y,Letras.

Los Catedráticos en activo ser -
vicio e l eVariin sus solicitudes á es-
ti . Direccioa general por conducto
dellefe . de la Escuela en que sir-
va, y los que no.estén en el ejer-
cicio 'de la enseñanza lo harán
tvabien késte centro directivo por
eenducto del Jefe del establecimien-
to donde hubieren servido última-
Mente.

Segun lo dispues en ei.,art.
del reglamento áates citado, este
anuncio debe publicarse en los
Boletines oficiales de las provin-
ciisn lo cual se advierte para que
las Autoridades respectivas dispon-
gan que así se verifique desde lue-
go sin mas aviso qae el . presea te.

Madrid 23 daPebrero de 1871.
—31 Director general, Juan Va-
liera.

Inalsierio de la Guerra.

CIRCULAR.

,Sr.: H crecido número
JaA rfét;eces excedentes en las ar-

mas de Infantería ý Catalleria,
lOs muclies'eadetés qua existian
(n los cuerpos,-obligó en 4 de No-
viembre de 1868 al' Gobierno Pro-
visional de laNacion á prohibir la
Concesion ciVplazas de Cadetes, y

mas adelante a la suspension
las Academias de Infantería y Ca-

Pero con)» en el periodo tras -
currido desde aquella gpoca la ex-
cedencia de la clase de Alféreces
haya disminuido por el movimien-
to natural de las escalas lo sufi-
ciente para poder apreciar su com -
pleta extincion en otro de tres 6
cuatro arios, tiempo precio y mar-
cado reglamentariamente para los
estudios y prácticas que se exi-
gen á los soldados-alumnos, y de-
seando S. M. el Rey (Q D. G.) que
se pueda contar con un personal ap-
to para que en alternativa con la
clase de sargentos pueda cubrir las
vacantes que en dicha época ocur-
ran, así como evitar los perjuicios
que se ocasionan ä los Jefes y Ofi-
ciales del ejército que por tus exi-
gencias del servicio y atenciones
peculiares de la carrera no pueden
ni tienen medios de proporcionar
otra á sus hijos; y creyendo llega-
-do el caso de que sin gravárnen del
Tesoro y con ventaja del servicio
se atienda ä esta necesidad, y al
propio tiempo abrir un porvenir á
los que con verdadera aficion de-
sean dedicarseä la carrera de las
armas, ha tenido ä bien disponer:

1.° Se provean 300 plazas do
Cadetes en el arma de Infantería y
80 en la de Caballería, que serán
comprendidos en la fuerza efecti-
va señalada á. los cuerpo por la ley
de presupuestos; siendo distribui-
dos, ä juicio de los Directores de
las armas, entre los regimientos de
las suyas respectivas, procurando,
en cuanto sea posible, armonizar
todos los extremos para no perju-
dicar en el servicio ä los individuos
de tropa.

2.° Las Academias se constituie
rán en los regimientos, ý • los Ca-
detes alternarán en el servicio de
armas en guarnicion, prestando el
correspondiente á saciase en el tur-
no de compañias; y sólo en el últi-
mo semestre practicarán el de cla-
ses desde cabo ä sargento primero,
desempeñando en el de prácticas el
mecánico del cuerpo concerniente
ä estas.

3.° Se restablece en su fuerza y
vigor el principio de no conceder
empleos sin vacante, y los que in-
gresen por esta disposicion no te n

-drán derecho ä, su ascenso ä Oficia
-les ni aun terminados sus estudies

y priicticas, sin . vacante que les
corresponda en turno reglamen ta-

rio y de alternativa con la alas°
de sargen tos.

4.° Las condicidnes necesarias
para optar äeSta plaza serán:

Primera. Diez y seis años de
edad, sin excederde 19, y la esta

tura, y aptitud física determinada
en la ley de reemplazos, declarada
por reconocimiento facultativo.

-

Núm. 1420.

Ministerio de Fomento,

DireCCion general de Lis-
truccion pública.

1
Se halla vacante en cala uno

de los institutrs de Huelva y Ca-
bra la cátedra. da Física y Quirui-
ca, dotadas. con el sueldo anual
do 3.000 pesetas, las cuales han de
proveerse por oposicion con arreglo
á lo dispuesto en el art. l•° del ree
glamente de 15 de Diere de 1870
y en e1 I .° del .decreto de I de Julio
último. Los .ejercicios se _verifica-
ran en la Univers i dad do Sevilla
en la forma prevenida en el titulo

‘2.° de dicho reglamente. Para ser
, admitidos ä la oposicion. , sólo se re-

quiere tener el título de Licencia-
do en la. :Facultad de Ciencias, sec-
cion de las físico-maternaticas, 6 te-
ner aprobados los ejercicios para
.dicho grado.
e _ Los aspirantes . presentarán sus
solicitudes en la "Seeretaaía -general
de la :1.1nivereidaciale Sevillaeen- el
improragalilekiraino de•tres - raci-
aes, a. .coa,taya)eselerla pu bl icacion .
de esto aniuncit1,1.3u• ' la «Gaceta,»

..amnpaAadas de los dee u ra.en tos 6
copias autorizadas. . de . ellos .• que.
acrediten su aptitud legal, do 'un .
programa raaaaade, de _, lea e, ase-
fianzas. correspoadientes ä la - .c.ate-
dra que trata do proyeerse, y de

• una Memoria sobre las fuentes de
conocimiento y : metodcade enserian- .
za.. 4e . la asigtia,tera ., 0j)i e to de • la,. 	• 
oposicion que se anaaaiae

Se advierte que el opositor que
obtenga- la nátedrri an "'Física y
Quimiea del Instituto de Cabra tie,-
ne la obligacien d.e clesemPeliar ta ni-
bien, por el sueldo anual de 3.000

-pesetas espresado, la de •Ifietoría
natural FisioW •gia ,- -é . 1-Iigtietee, que
segun lo resuelto . atiterieraiente
por esta Superioridad debe .: eonti-

i
-; Duar unida tí la primera • liaste qne

gan desde luego que aSi se erifi-
que sin más que este aviso.

Madrid 27 de Febrero cle 1871.
—El Director general, Juan Va-
lera
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Segunda. Aprobaeion en ex4-
men de oposicion para ingreso, que
lo constituirán las materias si-
guientes:

Gramática castellana, elemen-
tos de Geografía, 6 Historia de Es-
paña, Aritmética, las cuatro re,gdas
en números enteros, quebrados y
decimales, y reduccion de aquellos
à estos.

Sistetna métrico decimal.
Tercera. Estricta observancia

de lo establecido en el reglamento
vigente de Cadetes de cuerpo, y ser
juzgados por la ordenanza general
del ejército.

5.° La preferencia á plazas 6
vacantes se tendrá por clasificacion
de censuras, adjudicándose entre
el número de las que corresponda
ä cada una de las cuatro clases si.-
guientes:

Primera. Los hijos de los Je-
fes y Oficiales muertos en campa-
ña, de sus resultas y en epidemia.

Segunda. Los de Jefes y Ofi-
ciales que sirven en el ejército, ya
colocados en cuerpo, en comision
activa 6 de reemplazo.

Tercera. Loa de la clase de re-
tirados, viudas y huérfanos de mi-
litares.

Cuarta. Los hijos de paisanos,
It l o s que se reservará un '20 por
100 del total de la cónvocatoria.
6.° Las vacantes naturales quo

ocurran serán cubiertas cada seis
me es por los que habiendo sido
aprobados no tuvieren ingreso por
exceder del número de- plazas va-
cantes, en el órden en que figuren
en 'las relaciones que pasarán para
su aprobacion los Directores gene -
Tales, y á flIta de estos convocan-

' do á nuevo concurso; y los f i ne de-
sistan de seguir la carrera podrán
ser l icenciados, pero sujetos á la ley
de reemplazos del ejército.

7.° Los Directores de las armas
de Infantería y Caballería dispon-
drán lo conveniente para llevar á
efecto cuanto se previene en esta
disposicion, y á cuyas Autoridades
se dirigirán las instancias para
que, pr6vias las clasificaciones yverificado que sea el examen, pro-
cedan ä formn'ae las propuestas- á
favor de los que resulten aptos en
el lleno de todas las condiciones
establecidas, elevändolas ä este Mi-
nisterio para su aprobacion.

De real órtlen lo digo á V. E.
parasu conocimiento y demás efec-
tos. 140, guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 3 de Marzo da 1871.
--.-Serrano.

Sres. Direetoresgenerales de In-
Yantert ¡Caballería.

Tribunal Supremo.

En la villa de Madrid, á 21 de

Enero de 1871, en el recurso de
easacion por iufraccioa de ley que
ante Nos pende, interpuesto por ei
Ministerio fiscal contra la senten-
cia pronunciada por la Sala Segun-
da de la Audiencia do Sevilla en
causa seguida por el Juzgado de
primera instancia de Sanlúcar la
Mayor á Francisco Campos Fer-
nandez por homicidio de °Mes Sa-
lado Roman.

Resultando que en la tardo del
27 de Febrero de 1870, yendo al
Procesado en union de Manuel de
los Rios, disfrazado este de mujer
por ser dia de Carnaval, y encon-
trándose en la calle del Hospital do
la villa da Umbrete con Cirios Sa-
lado Roman y otros convecinos
suyos, el Salado empezó á insultar
al Rios, queriendo arrancarle el
antifaz y dando por última de bo-
fetadas al procesado; el cual, no.
queriendo sufrir mas aquellos in-
sultos y golpes, sacó un cuchillo;
y dando con el un golpe en el cos-
tado izquierdo al Cárlos Salado, le
causó la lesion grave de que falle-
ció á las pocas horas:

Resultando que • praoticada
autápsia del" cad;1 • ter, deCiaearan
los facultativos haber encontrado
solamente en su hábito exterior
una lesion corno de una- 'migado.
de lengitud, situada entre la cuer -
ta y quinta costilla verdaderas, ee
la region anterior del pecho, que:
penetraba hasta la cavidad pecto-
ral, lesionando el pulmon derecho
que fué la causa de su próxima
muerte:

resultando que recibida la ia-
dagatoria del procesado, manifestó
el hecho tal coma queda referida,
-añadiendo no haber tenida • inten-
Clon de entiba todo el mal que pra-
dujo, lo cuil no so ha confi.nnale
por algun otro dato del sumario,
aunque los testigos presenciales
convienen en las circunstancias
todas del suceso tales Como tuvo
lugar y segun lo refiere el nroce -
sa do.

Resultando que el Juez do pri

mera instancia dicté sentencia, per
la que, considerando á Francisco
Campos autor por prueba evidente
del homicidio de Cárlos.Salado
las circunstancias atenuantes 6
provocacion inmediata y de he reo'
obrado en vindicacion próxima de
una ofensa grave y ain ninguna
agravante, condené al procesado
la pena de 12 años de reclusion tem-
poral, con suc accesorias corres-
pondientes, sujecion á la vigilan-
cia de la Autoridad por el tiempo
de la condena y otro tanto mas des-
de el cumplimiento de • aquella,
abono de 309 escudos al padre del
finado y pago de las v..)st=/s y gas-
tos del,. jteio:

Ilsurtando cine la Si-1.1a senten-

ciadora, aceptando la relarion de
ls bellos consignados en la con •
suitada y deciarande qee s he-
chos canstituiaa e; delito ,24a lemd-
cidio, Con 	 laS CiMtii:Si;13 :'..t%-

131.19.Iltes referidas CD la Len d de
primera instancia, condené alpra-
cesado en la pena de nueve años
de prision mayor, con sus acceso-
rias, indemnizaeion y pago de
costas.

Ilesultando que contra 'cata
sentencia interpuso en tiempo y
forma el Ministerio fiscal recur-
so de casacion por infraccion e de
ley, alegando que se habia come-
tido error en la calificaeion de las
circunstancias atea (lentes, 6 infrin-
gidos° así las 'reglas 2.' y5 ' del ar-
ticulo 82 y el artículo 419, parrafa
eeguado del código penal . vigetate,
supuesto que se consideraban co-
mo dos eircanstaneias ateuuante
lo qne en realidad era mira sola:

Resultando que , admitido el re-
curso por iá 'Sala 4gunda de este
Tribunal Supremo, y pasando á
esta terceira;ela 'sustanciada 'e n .
forma, nombrándoSe de OKcia-la
defensa del pr‘obsado:

Visto, siendo Ponente el Magise
trado D. Francisco Argiest-o:

Censideranuo que . segun el
parrafo quinto del arti,",14.) 	 °

la ley, de easaadon crimieal, pro -
cede este reeurSOCiLlin0:traiCidos
como cientos las hechos consigua -
dos en la sentencia so comete erton
de derecho en la caiificacion dQ las
eireuriataacias,atenneutea: 6, en la
designacion dei grado de la nena
impuesta en virtud de aquella apre..
ciacioa.

:Considerando que la annale-
reneia de dos 6 mas circunstancias
ateatiaates produce efectes dime
ses .para la aplicacion de la poaa,
segun sean 6 no muy cadilleadas,
con arreglo a lo pre,veeiao . e:1 el
número 5.? del art. 82 dci Código
penal:

Considerando que el hecho <.je

haber interitadó ("arios SAdo Po-
man  arrancar à Mèuu1 de tos Rios
el a ratiliz que llevaba puesto can
el traje de mujer que VM, ia ep
dia de Carnaval, no fué insnl fa di-
recte al procesado que iba 9.3013-1-

pa:TÚ,r1dCle; y auil. CU ,ando le ihfi-
eiese a1 una ofensar por sil coin-
cidencia de ir juntos, no era moti-
vo racional de provocacion sufi-
ciente para que, sin raiediar otra
causa más grave corno la que en
seguida tuvo lugar, se propasasa á
acometer y herir mortalmente' al
referido Salado, y por consecuen-
cia tal hecho no debe ser apreciado
como circunstancia atenuante muy
calificada'•

Co'' i !orando que habiendo
• Eel r 	 (.411o.z"

bofetadas al procesado acto conti-

Zr.,cy.altem~:jeser,,,,"relrere.7,1703.V1,31.f.,7261.2,71e2M77~It

Nñtn. 1448.

Diputacion provincial de
Córdoba.

No habiendo tenido efecto por
falta .de licitadores- las. diferentes

.subastas que, de algun tiempo 6„es-
ta parte, se han _anunciado con el
objeto de conseguir el arrendamien-
to del Cortijo de RivillAs altas,
perteneciente äla Beneficencia pro-
vincial, situado en , . el término y
campiña de esta capital y compues-
to de SIO fanegas útiles, de tierra.
depasde 5 •l'negasqc -ocupaolos

regajos, arroyos y calizares; la Coe
trision provincial de esta Excma.

uno del. anterier insulto inferido
su compaiierd, esta ofensa reilara -
da debió haber producido ea el
ánimo del que asi sov . ia ulientja-
do ea pú)lic3 un movirnieuto na-
tt,ii'al da ira, con el vehemeute de-
seo (10 vindicara° instantánearneu -
te de aquella . . gra ve proyeeacion,
que no puede tnéans de cowituir
una circunstancia atenuaute de las
más calificadas:'

Considerando que la Sala sen-
teuciadora, al, apreciar uno y otro
hecho como dos. circunstancias de
atenua.ciou de diverso árdea y .ám-
bas muy calificadas, y al imponer
al procesado la pena inmediata in-
ferior en grado á la seftalada por

-la ley al delito cometido, ha in-
fringido lanitada , regla S,' del ar-
ticulo 82 del Código, con relacion

- á los números .4.° y 5.° del 9 0;
:Fallamos que damos decla-

....,ra• y declaramos haber lugar al
recurso de casacion interpuesto
poiael Ministerio fiscal, y casamos
y anulamos la' sentencia pronun
eiaJa perla Sala segunda de la
Au,dieaeia de e‘eaiillen. recláruese

aria la misma la-causa original pa-
, ra ‘ les . efeetoi del art. 41 de la pre-
dicha ley, 	 •- 	 •

Así por esta nuestra sentencia,
.que se paiblicará . en la .Gaceta de n
Madrid» é insertará en la «Colee--
09a 	 ptisAndose al efec-
to las eo¡)ils neees-aviasa ;,), proa u n-
oiamcs,, mandaos 	 firmarnes.—

¡ Sebastian Gotizalez Naadinra-Pas-
cual, Bayarri.—Manuel Maria de
Basualdo.---Mia• uel Zorrilla.-Fran-

š cisco Pu oaet.— Antonio. 	. 	 .
Fraed3co Armesto.
. publica.

da fué la anterior aenteneia por el
Exemo. : 8r,, i. Francisco Armaste,
31egistrade deleTaibunal StlKomo,

eit ándose celebrando audiencia pú-
blica et:i.staSala ;tercera el dia
hoy, de que ccrtiffeo:como Secreta-
rio Relator de la misma..

Madrid 21 de Enero de .1871.
Lieenciado JUSe Maria Pantoja.

Ministerio de Cultura 2024



Diputacion ha acordado que, desde
la fecha de la ineercion del preen -
te anuncio en el Bolelin oficie-el de
esta provincia hasta el dia 27 del
corriente mes de Marzo, se oigan
cuantas proposiciones gusten hacer
las personas á quienes pueda aco-

modar el arrendamiento do espre -
sado pródio, las cuales deberán for-
mularse por escrito, entregándolas
en la Secretaría dein misma Excma.
Corporacion. -

Lo que se anuacia en este pe-
riódico oficial para conocimiento del
público. Córdoba 13 de Marz
1871.—El vice-presidente, Rafael
Malla Gorrindo.—EI Sccretario,
Maeuel Ballesteres.

eNú m. 1433.

D. Jo3é , Maria Muñoz y Herrera,
comisionado para la cobranza
de contribuciones de esta ciu-
dad de Lucerna.
Haga saber: que no habiendo

habido postores á las fincas que se
subastaron en el dia 6 del actual,
se ha procedido á la retase, la que
tendrá efecto el dia 21 del corrien-
te, sirviendo de tipo para las mis_
mas las cantidades siguientes:

1.° La de D. Antonio Linares
Garcia en 609 pesetas 16 cénti -
mu s.

2. 1 La de D. Jwin Miguel Que»
sada en 138 pesetas.

3. 1 La de D. Francisco Ramos
Quesada en 240 pesetas.

4 • 1 La do D. Andrés Lopez
Santaella en 40 pesetas.

5. 1 La de D. José Hinojosa Co -
babo en 98 pesetas.

6. 1 La de D, Antonio Maireles
Cohecho en 225 pesetas.

7. 1 La de 0. Antonio Hidalgo
Quesada en 132 pesetas 16 cén-
timos.
8. Y la da D. Mariano Za-

pata en 179 pesetas la céntimos.
Tam bien se subastan por pri-

mera vez el dia 27 del presente
las fincas da los deudores cuyo por-
menor, sitio donde se hallan y va-
lor de su tasacion ä continuacion
se espresan.

9. 1 Una casa en la aldea de
Luja, situada en la calle del Mo-
lino número 91, de Don Antonio
Mata Montero, valorada en 128 pe-
setas.

10. Otra casa en la misma al-
dea, situada en referida calle dei
Molino número 49, de Don Manuel
Santaella Guerrero, valorada en
257 pesetas.

11. Una suerte de tierra man-
chou al partido de los Arroyuelos,
de este término, de cabida de dos
fanegas, de la propiedad de Don
(Toeó Delgado Arjona, valorada en
200 pesetas.

12. Y una suerte de olivar al
partido del Pilon de Huertas, de es-
te término, de cabila de una fa-
nega y nueve celemines, de :a
propiedad do Don José Bonel, va-
lorada en 375 pesetas.

Las subastas tendrán lugar en
las casas Consistoriales de esta ciu-
dad á las 12 de la mañana de Ios
dias arriba indicados, Ilevändose
estas con sugecion al pliego do
condiciones que obra de manifiesto
en el local de la Recaudacion, ca-
lle cle Jaime número 6, siendo Pos-
tura admisible la que cubra las des
terceras partes de su valor peri-
cia' de cada una do mencionasias
fincas.

Lucena 11 de Marzo de 1871.
—.1:436 Maria Sluñoz y Herrera.
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Núm. 1419.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito dc la izquier-

da de esta ciudad.

Pon Rafael Pineda Alba, Juez mu-
nicipal ó tinterino de primera
instancia del distrito de la iz-
quierda de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y

emplazo por primer término de
nueve dias, á contar desde la in-
sercion del presente edicto en el
•Boletin oficial» de esta provin-
cia, ä Rafael Salamanca Prieto,
Francisco Bejar Moreno, (a) el
Zurdillo, D. Rafael de 'forres y Go-
rnez, D. Rainon Saldaña Alvarez,
D. Juan Diaz Perez, D. Juan Mar-
quez Lopez y D. Rafael Mateo Ari-
za, domiciliados todos en esta ca
pita:, para que dentro de dicho
término se presenten en la Escri-
banía del infrascripto, ä ser no-
tificados de la sentencia ejecutoria
dictada en la causa seguida a los
mismos en este Juzgado por he-
ridas y juegos prohibidos, aperci-
bidos que de no hacerlo les parará
el perjuicio que haya lugar.

Córdoba y Marzo 10 de 1871.
—Rafael Pineda Alba.— Por el Es-
cribano originario, Manuel Barran-
co, José Maria Chaparro.

sft-gesa-raciaxemzzardewar...-..57.,,,s75.,,K.

Ayuntuieüte popuili de ehdrid,

Dei parte remitido ea este dia
por la r2- 1 ';ervencien del Mercado de
granes y nota de precios d c maicil-
los de . censumo, resalta lo si-
guiente:

(alerta de vaca, de 13 a 14'50
pasmas la arroba; y cle aras a, war,
la hala, y d 1 el!. el kiaígrarno.

Ideni de carnero, ä 073 pese-
tas la libra, y á 1'43 el lsilágrarno.

-
gramo.

Judías, de 5'50 ä 7 pesetas la

1

1
 

y de 0(52 ä 0'76 el kildgramo.

de 0'52 a 0'76 el kilógramo.

ä 0 4 24 la libra, y á _0'52 el kilú-

arroba; de 0'24 a 0 . 35 la libra, y

arroba; de 0'24 ä 0'35 la libra,

Lentejas, á 6 pesetas la arroba;

Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la

gramo.
Carbon vegetal, do 1'25 ä 1'50

pesetas la arroba, y de 0'10 á 0'13
el kilóararno.

Idea: mineral, a 1'12 pesetas la
estala, y ä 0'09 el kilógrarno.

Cok, ä 018 pesetas la arroba,
y a 0'07 el kilógramo.

_Jabon, de 10 á 12'50 peseta>
ä arroba; de 0'48 á 0'59 la libra, y
de 1'04 ä 1'27 el Iii.16gramo.

Patatas, de P50 ä 1'75 pesetas
la arroba; de 0 408 ä 0'10 la libra,
y (.1°0'17 á 0'22 el Isilógramo.

Aceite, de 14'50 á 14'75 pese-
tas la arroba; de 0'50 ä 0'59 la li-
bra, y de 11'5 á 1l'7. el deca-
litro.

Vino, de 7 á 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 ä 0'32 el cuartillo, y
de 5'55 ä 6'34 el decalitro.

Petróleo, á 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y ä 7 I 4 el decälitro.

Trigo, de 15 á 17 pesetas la fa-
nega, y de 27'15 a 30'77 el hec-
túlitro.

Cebada, de 7'50 a 7'87 pesetas
la fanega, y de 13'58 á 14'21 el hec-
tólitro.

Nota.—.Neses degolladas ayer.
Vacas. 	  140
Carneros 	  274
Idem lechales. . . 	 	 64
Terneras 	 	 42
Cabritos. • 	 • 	 • 	 63
Cerdos. 	 . . . . 	 . 	 27

Total. 	 610
Su peso en libres.... 77.515.-

Idern en kilógramos.... 3.664'108.
Lo que se autinoia al públi-

co para su conocimiento.
Madrid 12 de Marzo de 1.871. —

El Alcalde primero, Manuel Ma-
Tia José de Galdo.
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AIMM

Geit zfi cadas Je defun-
eion

Para los asientos del

Registro civil, con arre-
glo ä lo dispuesto en el
artículo 77 de la Ley. Se
hallan de venta en la
imprenta del D'Amo DE
CÓRDOBA.

.mr7.1i,M. -Fa -

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por Mi-
gaciones de la primera
enseiianza, y de las que
se les adehman. Se ha-
llan de venta en el des.
pacho del DIARIO DE C611°
DOBA, calle de San Fer-
nando, 34.

A los estudiantes.

Los alumnos que deseen prepa-
rarse en poco tiempo para los extá-
menes de prueba de curso 6 para
el grado de Bachiller, pueden com-
prar los siguientes cuadernos en
la Librería del DIARIO DE CÓRDOBA,
calle de San Fernando núm. 34.

Latin y Castellano, su precio
5 reales.

Geografía, 2'50 id.
Historia universal, 3 '50id.
Historia de España, 4, id.
Retorica y poética, 3, id.
Psicologia, lógica y ótics, 3 id.
Aritmética y Algebra, 4 id.
Geometria y Trigonometría,

3 id.
Fisielogia é higiene, 4 id.
Historia natural, 4 id.
Cuantos alumnos se han prepa-

rado por estos cuadernos para sus
exámenes y grados, tanto en Ma-
drid como en provincias, han he-
cho unos ejercicios brillantes, por
Ja seguridad y aplomo de las
respuestas y por la claridad y pre-
cision de las doctrinas.

Estados para la .for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones. Se
hallan de venta enla
irenta del DIARIO DE Gin'

BOBA.

ESCRITURAS

de Bienes Nacionales.
Se hallan de venta en

el despacho de este pe-
riódico.

cm"~meer.--r,raiapzrerzaencr •;exesin

Imprenta del DIARIO DECORD013A.1

barbanzos, de 9 á 17'50 pe
setas la arroba, de 0'46 ä0'71 la
libra, y de 0'99 á 1'55 el hilé

ldem de ternera, de 1 ä 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 ä 271
ei kilógramo.

Despojos de cerdo, a 10'50 la
arroba; ä 0'801a libra, y á 1'08 el
kilógramo.

Tocino anejo, de 24 á 25 pe-
setas la aeroba; ä 1'06 la libra,
y ä 2'30 el kilógramo.

Ideal fresco, ä 20 pesetas la ar-
roba; á0'87 la libra, y ä 1'89e1
kilógrarno.

Jamon, de 22'50 ä 28 pesetas
la arroba; de 1'25á P50 la libra,
y de 2'71 ä 3'25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de O'H ä
0'47 pesetas, y de 0'44 ä 0'50 el
kil O oTaris o
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